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TSC APRUEBA NUEVO PLAN ESTRATÉGICO 2014-2018

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas, 
abogado Jorge Bográn Rivera, acompañado de los 
magistrados Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel 
Mejía Espinoza, directores, subdirectores, jefes, 
subjefes de varias Unidades y asesores de la máxima 
entidad contralora hondureña, se desplazaron el 24 
de abril, a la comunidad de Roma, Atlántida con el fin 
de socializar y aprobar el Plan Estratégico (PE) del 
periodo 2014-2018, en un ambiente aislado del hotel 
Palma Real localizado en el litoral atlántico de 
Honduras, con el patrocinio financiero del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

Al inicio del taller, el presidente Jorge Bográn Rivera 
hizo una corta alusión al propósito del mismo, 
indicando que el BID hacía un reconocimiento 
especial al TSC, cuya imagen a nivel internacional está 
consolidada y que un organismo de tal naturaleza no 
apoya a otra entidad “así por así”, de manera que “nos 
hemos ganado eso” y es una oportunidad para 
socializar el plan, conocerse entre sí los funcionarios 
y jefes a cargo de llevar adelante el plan estratégico y 
trasladar esos conocimientos a sus subalternos 
respectivos, solicitando a los presentes ser breves, 
sucintos y concretos en sus intervenciones.

Por su lado, el magistrado Miguel Ángel Mejía 
Espinoza y Daysi Oseguera de Anchecta indicaron 
q u e  e l  e n c u e n t ro  p e r m i t a  c o n o c e r  l a s 
responsabilidades de cada quien dentro de la entidad 
contralor, deseando el mejor éxito en beneficio de la 
institución.

El 25 de abril, se inició el análisis, discusión y 
aprobación del primer objetivo del plan, el cual 
consiste en Posicionar la imagen del TSC a nivel 
nacional, el cual fue expuesto por la directora de 
Comunicación e Imagen,  Melissa Paz. 
El propósito del objetivo mencionado procura 
generar espacios de encuentro con las partes 
interesadas externas que permitan aclarar el rol de la 
institución en el ámbito nacional, explicando sus 
atribuciones, responsabilidades y limitaciones, 
logrando el reconocimiento como ente de control 
que busca implementar buenas prácticas y 
transparencia en la administración pública. La 
exposición de la directora de Comunicación e  

Imagen permitió a los presentes hacer las 
observaciones de cada tema ventilado y de esa 
manera se brindaron las explicaciones del caso e 
incorporando elementos que correspondían.  Se dio 
a conocer el Objetivo dos del Plan Estratégico, a 
cargo de Dulce María Umanzor, directora de 
F isca l izac ión, denominado Fortalecer la 
capacidad técnica del personal del  TSC.

En primer momento se hizo un recordatorio de la 
creación del Plan, elaborado con apoyo técnico del 
consultor Luis Arrieta, con apoyo del BID en enero 
anterior, el cual era motivo de revisión, análisis y 
aprobación en este taller, para lo cual se esperaba la 
participación de todos los presentes. De esa manera, 
se dejó establecida la Misión del PE de la siguiente 
manera: “Somos el ente constitucional responsable de 
velar por la correcta gestión de los recursos del Estado, 
aplicando controles que garanticen la transparencia que 
debe prevalecer en la administración pública”. 
Y, la Visión quedó aprobada de la siguiente manera: 
“Seremos un ente reconocido por el alto nivel técnico de 
nuestro personal y el compromiso en la promoción de 
controles y valores en la administración pública, con el 
apoyo de la sociedad civil organizada y la ciudadanía en 
general”.

El propósito de dicho objetivo estratégico consiste 
en “reforzar las capacidades técnico-operativas 
(conocimientos, habilidades y actitudes) del personal 
laborante en el TSC, que permita mejorar los niveles 
de eficiencia y eficacia en el ejercicio de las funciones, 
promoviendo a su vez un ambiente de colaboración y 
sentido de pertenencia para con la institución”.

Los Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas junto a directores, subdirectores, 
jefes, subjefes de varias unidades se reunieron para socializar el Plan Estratégico y 
así poder trasladar esos conocimientos a sus subalternos de la institución.
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El tema mencionado permitió una abundante 
intervención de los presentes, entre las que resaltó el 
hecho de que se necesita mayor compromiso de 
parte de los auditores, en los que habrá cambios en 
las actividades que se han venido realizando en forma 
tradicional y se continuará solicitando apoyo 
financiero de entidades fiscalizadoras de la región, de 
América Latina y el Caribe (OLACEFS) y de la misma 
INTOSAI. 

Mientras, el presidente Jorge Bográn 
Rivera señaló que deben presentarse 
en periodos cortos informes de 
impacto (cada tres meses) y procurar 
dar una respuesta positiva a la gente 
que recurre al Tribunal. Se ha venido 
trabajando casi en forma aislada, con 
este plan se hará todo en sintonía se 
indicó. Es de resaltar el hecho de que 
se  harán per iód icas  jornadas 
motivacionales de identificación con 
la entidad y el desarrollo de valores: 
i n t e g r i d a d , r e s p o n s a b i l i d a d , 
compromiso, independencia, respeto, 
objetividad, elaboración de manuales 
y lineamientos y otros. El propósito es 
d e  e l e v a r  l a  e fi c i e n c i a  y  l a 
productividad entre los empleados, y 
los incentivos no siempre deben ser 
de carácter monetario, se insistió en 
ello, pues podría ser otorgar un día de 
asueto a la semana, un ascenso, una 
beca de estudios y otros. 

El 26 de abril la directora de 
A u d i t o r í a s  C e n t r a l i z a d a s  y 
Descentralizadas, Jonabelly Alvarado 
expuso el tercer objetivo denominado Fortalecer 
el sistema de control gubernamental, cuyo 
propósito consiste en “Implementar medidas 
tendentes a realizar un proceso de control eficaz, 
eficiente, oportuno y de alta calidad, siguiendo 
lineamientos internacionales de auditoría que 
permitan ampliar la cobertura del control ejercido 
por la institución”.

En las estrategias se incluye ampliar la cobertura del 
control gubernamental  con programas de 
automatización del proceso auditor y mejorar el 
Sistema de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Los empleados y funcionarios del Tribunal 
Superior de Cuentas participantes en la reunión 
llevada a cabo en Roma, Atlántida donde se 
aprobó el Plan Estratégico 2014- 2018.

Auditoría (SISERA), con lo cual se incrementará 
sustanc ia lmente e l  número de auditor ías 
automatizadas y de las recomendaciones de auditoría 
verificadas de manera automatizada, apareciendo 
como responsables en su ejecución Direcciones 
Operativas, Dirección de Tecnología, Unidades de 
Administración de Proyectos, de Desarrollo 
Institucional y Dirección de Administración de 
Personal.
Asimismo, se incluye la estrategia de establecer 

métodos de control gubernamental, 
en concordancia con las mejores 
p r á c t i c a s  i n t e rn a c i ona l e s  y 
coordinar el apoyo logístico de las 
Direcciones Operativas de forma 
oportuna.

También, el programa incluye 
implementar nuevos tipos de 
a u d i t o r í a ,  P r o g r a m a  d e 
Implementación (adopción de las 
ISSAI´s en base a los requerimientos 
del TSC, la supervisión efectiva en el 
ejercicio auditor, implementación de 
un sistema de gestión de calidad en 
el proceso auditor y coordinar el 
apoyo logístico de las Direcciones 
Operativas en forma oportuna.-Se 
incluye, al igual que en los anteriores 
objetivos, un cronograma de las 
metas por alcanzar en el periodo del 
2014 al 2018. 
 
Para llevar adelante este plan, 
considerado por algunos de los 
participantes, de ambicioso, se 
informó que varios organismos 

financieros internacionales, ha dado a conocer su 
interés en brindar apoyo financiero, entre ellos, el 
BID, GIZ y las mismas organizaciones de entidades 
fiscalizadoras del resto del mundo (OLACEFS e 
INTOSAI). 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL FIRMA TSC Y
CORTE DE CUENTAS SALVADOREÑA

Un convenio de cooperación internacional fue 
firmado el 8 de abril por el presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas, Jorge Bográn Rivera y  el  titular 
de la Corte de Cuentas de El Salvador, Rosalío Tóchez 
Zavaleta, mediante el cual técnicos de la primera 
entidad, capacitará al personal de la institución 
contralora del vecino país, en el área de legislación 
aduanera, clasificación arancelaria y merceología.
En vista de la valiosa experiencia que posee el Tribunal 
Superior de Cuentas, en la fiscalización de la 
recaudación de los ingresos que se perciben en las 
diferentes aduanas hondureñas, las autoridades de la 
Corte de Cuentas del vecino país, decidieron 
establecer un programa especial de capacitación de 
su personal.

Ambas entidades contraloras se comprometen a 
mantener una permanente colaboración y 
coordinación oportuna para el intercambio de 
experiencias y conocimientos sobre actividades que 
desarrollen en sus competencias relacionadas con la 
fiscalización de los ingresos producto de la aplicación 
de la legislación aduanera, clasificación arancelara y 
merceología.

Además, utilizar la base tecnológica existente en 
ambas instituciones para el intercambio de 
conocimientos y experiencias, promocionar, apoyar, 
desarrollar y participar en acciones de capacitación 
patrocinados por cada una de las partes y, prestar 
apoyo profesional en aquellos casos que amerite la 
participación de expertos de alguna de las partes.
La Corte de Cuentas del vecino país proporcionará 
los viáticos de la estadía de los técnicos hondureños, 
transporte para el desplazamiento interno de los 
capacitadores y facilitar las instalaciones y materiales 
para realizar las jornadas de capacitación.

Se integró una Comisión  Técnica de Enlace 
Institucional para encargarse del seguimiento, 
monitoreo y evaluación, la cual la conforman el 
Coordinador General de Auditoría, la directora de 
Auditoría Uno y la directora del Centro de 
Capacitación, Investigación y Desarrollo Institucional 
de la Corte de Cuentas de El Salvador y por el 
Tribunal Superior de Cuentas, la Dirección de

Fiscalización y el Departamento de Capacitación. Por 
tal motivo, del 8 al 11 del mes de abril, se iniciaron las 
labores de capacitación del personal técnico de la 
Corte de Cuentas del vecino país, de parte de la 
Directora de Fiscalización, Dulce Umanzor y de 
Lourdes Marisol Javier, Jefe de Fiscalización de 
Ingresos, impartiendo un curso sobre fiscalización de 
ingresos aduaneros en la misma capital salvadoreña.

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas, Jorge Bográn Rivera y el titular de la 
Corte de Cuentas de El Salvador, Rosalío Tóchez Zavaleta durante la firma del 
Convenio de Cooperación Internacional. 

El Presidente del TSC, Jorge Bográn, hizo entrega de un obsequio a nombre de la 
institución al  Titular del Ente Contralor de El Salvador. 
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Centenares de empleados y funcionarios públicos 
cumplieron con su deber de presentar sus 
respectivas declaraciones juradas de ingreso, activos 
y pasivos al 30 de abril, como lo establece la Ley 
Orgánica del TSC.

Durante el presente año se registró un mejor 
comportamiento de parte de los declarantes en vista 
de que entregaron sus documentos a lo largo del 
periodo (enero al 30 de abril), en relación a otros 
años. Sin embargo, siempre hubo personas que 
dejaron para los últimos días cumplir con su 
obligación, pero las autoridades del TSC adoptaron 
las medidas necesarias para atender cada caso al 
destinar mayor cantidad de empleados  para cubrir la 
alta demanda.

La Jefa de Declaración Jurada, Enma Ponce dijo que en 
la capital se han recibido de enero al 30 de abril 
21,505 declaraciones. En el mes de abril se recibieron 
en la capital 6,541 declaraciones y en el mismo 
periodo del año pasado 6,260. Asimismo, señaló que 
todas las personas multadas por incumplimiento de 
esa obligación han pagado y otros cumplen con los 
arreglos de pago que han firmado con la Tesorería de 
la entidad. Las personas multadas de enero a abril sin 
pagar se elevan a 327 y las que han pagado en el 
mismo periodo por no haber realizado su 
declaración respectiva en el tiempo estipulado en la 
ley, se eleva a 334, precisó Enma Ponce.

Empleados y funcionarios públicos presentaron su declaración jurada de 
ingresos, activos y pasivos durante los primeros meses del año 2014, 
nalizando el periodo de su entrega el 30 de abril como lo establece la 
Ley Orgánica del Ente Contralor. 

F I N A L I Z A  P E R I O D O  PA R A 
ACTUALIZAR DECLARACIÓN 
JURADA DE INGRESOS



6

PLENO DEL TSC SOSTIENE REUNIÓN
CON ASESORA DEL DEPARTAMENTO
DEL TESORO DE EEUU

El Pleno de Magistrados del Tribunal Superior de 
Cuentas presidido por el Magistrado Jorge Bográn 
Rivera sostuvo una reunión con la Asesora del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
América, Lori Fleming el 12 de mayo. 

A la sesión que fue solicitada por la Señora Fleming, 
para discutir y analizar con funcionarios del TSC, la 
forma en que la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, registrará las transacciones para las 
Asociac iones Públ ico-Pr ivadas (APPs) , de 
conformidad a lo establecido en las Normas 
Internacionales de Contabilidad, asistieron también la 
Directora Ejecutiva del TSC, Ana Isel Martínez, las 
directoras de Auditorías y Fiscalización  Jonabelly 
Alvarado y Dulce Maria Umanzor respectivamente, la 
Subdirectora de Auditorías, I leana Aracely 
Maldonado; Jose Orlando Bourdeth y Karla Marina 
Melara como parte del personal técnico de las 
direcciones operativas mencionadas. 

Durante la reunión se acordó dar seguimiento al 
tema con todas las partes involucradas para lo cual se 
sostuvo una nueva reunión el martes 20 de mayo en la 
Contaduría General de la República donde 
participaron representantes de la Secretaría de 
Finanzas, Crédito Público, Superintendencia de 
Alianza Publico Privada (APP) y funcionarios del 
Tribunal Superior de Cuentas. 

La ocasión fue propicia para dejar sentada la 
preocupación por parte del TSC en cuanto al 
ordenamiento de las APP para posteriores auditorías 
ya que nuestra experiencia es haber encontrado 
exped i en te s  que  no  e s t án  deb idamente 
documentados y que los contratos no establecen 
todas las requisitos del mismo, dejándolo muy abierto 
y sin evidencia.

Del 13 al 16 de mayo se llevó a cabo una nueva etapa 
del proyecto denominado “Fortalecimiento del 
Marco Estratégico del TSC en Sistemas de Gestión de 
la Calidad y Evaluación del Desempeño”. Durante esa 
semana, técnicos mexicanos se trasladaron a nuestro 
país para capacitar a unos 100 empleados y 
funcionarios del Tribunal en la Introducción de la 
Norma ISO 9001.2008. Con estos conocimientos, 
directores, jefes y personal operativo de distintas 
dependencias del TSC lograron conocer los 
principios básicos de un Sistema de Gestión de la 
Calidad así como los conceptos básicos del estándar 
internacional ISO9001.
 
El último día del taller se identificaron los procesos 
clave del Tribunal Superior de Cuentas los cuales 
serán la base para la implantación de un sistema de 
calidad en nuestra Institución.  

C O N T I N Ú A  P R OY E C T O  D E 
FORTALECIMIENTO DEL MARCO 
ESTRATÉGICO DEL TSC 

La Asesora del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, Lori 
Fleming junto a los Magistrados y algunos funcionarios del  TSC.

Directores, jefes y personal operativo de distintas dependencias del TSC lograron 
conocer los principios básicos de un Sistema de Gestión de la Calidad, parte de las 
capacitaciones brindadas por técnicos mexicanos.
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Más de 60 empleados de 30 corporaciones 
municipales de los departamentos de Choluteca, El 
Paraíso, Francisco Morazán, Olancho y  Valle 
asistieron del 12 al 15 del presente mes de mayo al 
primer taller de Rendición GL de este año, realizado 
en un hotel capitalino.

El taller mencionado tiene la finalidad de capacitar, 
orientar y registrar las cifras del informe de 
Rendición de Cuentas del primer trimestre del 
corriente año, utilizando la herramienta Rendición 
GLO (gobiernos locales). Al mismo asistieron 65 
participantes de 30 municipalidades con personal de 
las nuevas corporaciones municipales (no reelectas) 
de un total de 33 invitadas de los departamentos 
mencionados. Los temas ventilados fueron 
desarrollados por expositores y técnicos de tres 
instituciones estatales.
Eduardo José Díaz y Félix Rubén Rodríguez del 
departamento de Rendición de Cuentas de la 
Dirección de Municipalidades del Tribunal Superior 
de Cuentas, Thelma Alvarado y Guillermina Santos de 
la Dirección General de Fortalecimiento Municipal 
de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización y Julissa Rivera y 
Franc i sco  José  Mendoza  de l  S i s tema de 
Administración Municipal (SAMI) de la Secretaría de 
Finanzas (SEFIN), que proporcionara los recursos 
financieros del caso. Los otros dos talleres están 
programados para la semana del 2 al 6 de junio en la 
ciudad de Siguatepeque, Comayagua y del 16 al 20 de 
junio en la ciudad de Santa Rosa de Copán. Para el 
presente año se tiene programado capacitar al nuevo 
personal de 82 municipalidades del país,  se informó.

INICIA CAPACITACIÓN DE NUEVOS
EMPLEADOS DE 82 MUNICIPALIDADES

Empleados de diferentes Municipalidades reciben el taller que tiene la finalidad de 
capacitar, orientar y registrar las cifras del informe de Rendición de Cuentas del 
primer trimestre del corriente año, utilizando la herramienta Rendición GLO. 
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PLAN ESTRATÉGICO DEL TSC 2014-
2018, SOCIALIZAN EMPLEADOS  Y
FUNCIONARIOS

Empleados y funcionarios del TSC desde el 6 del mes 
de junio, iniciaron la socialización del Plan Estratégico 
de la entidad del periodo 2014-2018, en una jornada 
de cuatro encuentros (6 y 27 de junio y, 4 y 11 de 
julio), en cuya inauguración el presidente, Jorge 
Bográn Rivera solicitó contar con una mente abierta 
y positiva para lograr alcanzar una “institución 
productiva”.
En cada encuentro asisten aproximadamente 150 
personas que laboran en las distintas unidades, 
departamentos y Direcciones de la entidad, las que 
reciben los conocimientos a profundidad del nuevo 
plan estratégico, elaborado por los técnicos del TSC 
en enero anterior, con apoyo técnico y financiero del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).Bográn 
Rivera, acompañado de la magistrada Daysi Oseguera 
de Anchecta solicitó a los servidores públicos del TSC 
toda su colaboración para llevar adelante el plan 
indicando que “creemos en ustedes, sé que pueden 
hacerlo y uno en la vida debe enfrentar retos”.

El programa de inauguración contempló una 
invocación al creador, a cargo de la señora Pinita 
Zelaya, las palabras de bienvenida de parte del 
presidente Jorge Bográn Rivera, para dar inicio al 
tema de introducción al plan estratégico de parte de 
la directora de Fiscalizaciones, Dulce Umanzor y 
luego la directora de Comunicaciones e Imagen, 
Melissa Paz expuso el objetivo número uno del plan 
consistente en Posicionar la Imagen del TSC a nivel 
nacional. En el edificio del Colegio de Abogados de 
Honduras, se realizó el primer encuentro, donde los 
asistentes se percataron de los alcances del plan 
mencionado. La misma directora de Fiscalizaciones a 
las 11 de la mañana dio inicio al tema del objetivo 
número dos que consiste en el Fortalecimiento de la 
capacidad técnica del personal del TSC.

En horas de la tarde se desarrolló el objetivo número 
tres, que consiste en Fortalecer el sistema de control 
gubernamental, expuesto por la directora de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas, 
Jonabelly Alvarado. Iguales exposiciones se hicieron 
el 27 de junio y 4 y 11 de julio, para finalizar la 
socialización del plan estratégico del TSC para el 
p e r i o d o  2 0 1 4  - 2 0 1 8 ,  e n 

donde los empleados y funcionarios se empoderen 
internamente, según lo afirmado por el presidente 
Jorge Bográn Rivera al momento de inaugurar el 
evento.

La Lic. Dulce Umanzor, una de las expositoras en la socialización del  nuevo Plan 
Estratégico del  TSC y varios empleados de la primera jornada escuchan con 
atención.

Personal de distintas dependencias del TSC lograron conocer el nuevo Plan 
Estratégico de la institución y a su vez compartir un rato ameno entre compañeros. 
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El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
Jorge Bográn Rivera, acompañado de la directora de 
Fiscalización, Dulce Umanzor participó en el 
Programa Global de la Iniciativa de Desarrollo de la 
INTOSAI en Auditoría de Deuda Pública de los 
Marcos de Otorgamiento y Toma de Préstamos y en 
la reunión de Cooperación para la Gerencia de las 
EFS, realizada en México, D.F. del 10 al 12 de junio.

A la reunión asistieron titulares y directivos de alto 
nivel de la OLACEFS y representantes de varias 
entidades, entre ellas, la UNCTAD y el grupo de 
trabajo de la INTOSAI de Deuda Pública.
En la misma se buscó crear conciencia en relación con 
las mejores prácticas en la toma de préstamos 
soberanos y los marcos de otorgamiento, incluidos 
los Principios de la UNCTAD y los desafíos que 
enfrentan los gobiernos nacionales en la concesión 
de préstamos de las deudas nacionales y 
subnacionales.
Además, proporcionar una plataforma entre las 
partes interesadas para compartir experiencias 
relacionadas con la contratación de deuda pública, 
servicio de la deuda y el manejo de la misma y dotar 
de una plataforma para la discusión de asuntos 
estratégicos para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores cuando se realiza la función de 
supervisión de los marcos de financiamiento y 
otorgamiento.
Se contempla, como resultado de lo ventilado en 
dicha reunión, la capacitación de personal auditor del 
TSC en México, a través de un curso de línea de seis 
semanas de duración que comenzará el 30 de junio, se 
informó.

En la XXXVIII asamblea general ordinaria de la 
Organización Centroamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS), 
realizada el 12 y 13 de junio en la capital guatemalteca, 
se aprobó el Manual de políticas de mejores prácticas 
para la auditoría de gestión ambiental, presentada por 
la delegación hondureña presidida por Jorge Bográn 
Rivera.

El presidente del TSC, asistió a la asamblea 
acompañado de  la directora de Desarrollo 
Institucional del TSC,  Myrna Castro en donde 
además se aprobaron otros manuales presentados 
por las delegaciones de los países miembros: manual 
de políticas de procedimientos de fijación de 
responsabilidades (Cuba), propuesta de manual de 
políticas de convenio de mejores prácticas, 
concesiones y contrataciones de obras públicas 
(Guatemala), Manual de políticas y normas de 
concesiones y contrataciones de tecnología 
(República Dominicana), Manual de políticas de 
mejores prácticas de auditoría forense (Costa Rica), 
Manual de políticas de mejores para la auditoría de 
Informática (El Salvador) y Manual de políticas de 
metodologías de fiscal ización (Honduras) .

 La asamblea fue presidida por la Contralora General 
de Cuentas de Guatemala, Nora Liliana Segura de 
Delcompare en donde se aprobó el plan regional de 
capacitación de la OCCEFS y pasantías 2013-2015. Se 
siguió con la información de la Contraloría General 
de Costa Rica, presentando el informe sobre el 
Proyecto para el Fortalecimiento del Control Fiscal 
de las Entidades Fiscalizadoras de OCCEFS, donación 
del Banco Mundial, presentación y actualización de la 
página Web de la OCCEFS y el boletín trimestral de la 
misma organización. En la misma ocasión también se 
aprobó el lema de la OCCEFS, después de varias 
propuestas presentadas por los diferentes países 
miembros, debidamente discutido se aprueba la de 
Guatemala cuya leyenda dice “Integración, 
transparencia y desarrollo para la región”.
La próxima asamblea general ordinaria de la OCCEFS 
fue convocada para el mes de junio del próximo año, 
la cual se realizará en República Dominicana, de 
acuerdo a lo informado. 

BOGRÁN RIVERA ASISTE A REUNIÓN
GERENCIAL DE LAS EFS EN MÉXICO D.F.

EN ASAMBLEA DE OCCEFS 
APRUEBAN MANUAL 

HONDUREÑO PARA AUDITORÍAS 
DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL TSC

Los participantes de la Reunión de Cooperación para la Gerencia de la EFS, entre 
ellos el presidente del  TSC, Jorge Bográn y la Directora de Fiscalización, Dulce 
Umanzor.
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Los participantes de la Asamblea General Ordinaria de la OCCEFS que se llevo a 
cabo en Guatemala, entre ellos la delegación hondureña.

El 16 de junio, se realizó un curso de capacitación 
mediante invitación a los futuros auditores 
operativos municipales y a los jefes de equipo de las 
diferentes comisiones, los que realizarán 43 
auditorías en igual número de municipalidades del 
país , di jo Gui l lermo Mineros, director de 
Municipalidades.

La mayoría de las auditorías que se realizarán con 
recursos del Fondo de Transparencia Municipal 
(FTM) se realizarán en la costa norte, occidente y 
zona oriental del país, teniendo como referencia a los 
departamentos de Atlántida, Islas de la Bahía, Colón, 
Gracias a Dios, Yoro y Olancho. En las mencionadas 
auditorías, que se iniciarán al momento de recibir los 
recursos financieros de parte del FTM, participarán 
250 auditores, según lo afirmado por Guillermo 
Mineros.

DIRECCIÓN DE MUNICIPALIDADES
CAPACITA FUTUROS AUDITORES

Más de cien jefes de presupuesto y encargados de 
rendición de cuentas de 60 municipalidades 
participaron en dos cursos realizados del 2 al 6 den 
Siguatepeque, Comayagua y del 16 al 20 de junio en 
Gracias, Lempira, dijo el director de Municipalidades, 
Guillermo Mineros.

Ambos cursos fueron financiados por la Secretaría de 
Finanzas a través del programa SAMI (Sistema de 
Administración Municipal Integrado) y versaron 
sobre lo concerniente a la rendición de cuentas.
A los mismos asistieron 120 empleados municipales 
en representación de 60 municipalidades de 
d i fe rentes  depar tamentos . As i s t i e ron  en 
representación de cada municipalidad, los jefes de 
presupuesto y los encargados de la rendición de 
cuentas, se informó.

CAPACITAN EN RENDICIÓN DE
CUENTAS A 120 EMPLEADOS

MUNICIPALES

El Director de Municipalidades, Guillermo Mineros durante su exposición realizada 
el pasado 16 de junio para capacitar a futuros auditores que formarán parte del 
equipo de trabajo del TSC. 

INICIA OPERACIONES NUEVA UNIDAD

Las autoridades del TSC crearon una nueva unidad 
denominada Unidad Redactora de Resoluciones, la 
cual está a cargo de la abogada Diana Aurora Mairena 
Flores, nombrada en el cargo a partir del 16 junio.

La nueva Unidad depende de la Secretaría General y 
las funciones consisten en la elaboración de las 
resoluciones de los diferentes procesos  de 
responsabilidades que se llevan en la entidad, de 
conformidad con las decisiones adoptadas por el 
pleno de Magistrados del TSC. Mairena Flores desde 
el mes de febrero de 2010 hasta el 15 de junio de este 
año laboró en la Dirección Legal, donde elaboraba 
dictámenes y opiniones legales, llevando procesos 
administrativos y jurisdiccionales, siendo enlace del 
TSC con el Ministerio Público y la Procuraduría 
G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a . 
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